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TÉRMINOS DE REFERENCIA
CONSULTORIA:

“ANÁLISIS TÉCNICO Y FINANCIERO A LOS PLANES TERRITORIALES DE DESARROLLO INTEGRAL DEL AREA DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO RECEM VALLES E IDENTIFICACION DE LAS ACCIONES CONJUNTAS DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO DESARROLLADAS A EFECTOS DE ACTUALIZAR LOS LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS PARA LA FORMULACIÓN DE PLANES DE MEDIANO PLAZO EN EL MARCO DEL SISTEMA DE PLANIFICACIÓN INTEGRAL DEL ESTADO”.



1. Título del Proyecto

“Incremento de la Resiliencia Climática basada en Ecosistemas de Comunidades Rurales Vulnerables en la Macro-región Valles del Estado Plurinacional de Bolivia - RECEM Valles”.

2. Antecedentes del Proyecto

2.1. Argumentación
El Estado Plurinacional de Bolivia es altamente vulnerable al cambio climático, lo que ha generado y exacerbado las sequías, inundaciones y otros fenómenos que afectan la seguridad alimentaria de comunidades y productores que realizan actividades de agricultura, sistemas agroforestales, manejo de bosques, entre otras actividades económicas que mantienen la economía familiar de todas las eco-regiones Amazónica, Chiquitana, Altiplano, Chaco y Valles. Según las proyecciones del IPCC, se ha previsto que el cambio climático rebasaría la barrera de los 2 °C al final del siglo XXI. Por tanto, las masas de agua superficiales y subterráneas vulnerables a los impactos del cambio climático podrían desaparecer, se establecerían mayores focos de calor e incendios forestales, así como un proceso de desertificación y degradación de suelos.

Bajo estas consideraciones el Estado Plurinacional de Bolivia ha presentado sus Contribuciones Nacionalmente Determinadas (NDC) en el marco del Acuerdo de Paris del año 2015, mismo que además fue ratificado por la Ley Nro.835 de septiembre de 2016. Asimismo, en fecha 22 de abril de 2022, se ha actualizado la NDC incorporando el sector agropecuario y ratificando los sectores de agua, bosques y energía, previendo además indicadores y metas a alcanzarse entre el 2022 al 2030.

2.2. Descripción

El Fondo Verde para el Clima (FVC), en su Junta número 35 celebrada en Corea del Sur, aprobó un financiamiento por US$ 33.3 millones de dólares en calidad de donación al Estado Plurinacional de Bolivia. Los fondos serán destinados para incrementar la resiliencia a la sequía y otros fenómenos climáticos extremos provocados por el cambio climático (heladas, granizadas, inundaciones), en familias de pequeños agricultores y comunidades de la Macro-región Valles, concretamente 65 municipios de 111 distribuidos en los departamentos de Potosí, Chuquisaca, Cochabamba, Santa Cruz y Tarija.

El proyecto “Incremento de la Resiliencia Climática basada en Ecosistemas de Comunidades Rurales Vulnerables en la Macro-región Valles del Estado Plurinacional de Bolivia - RECEM Valles”, fue diseñado mediante procesos de construcción participativa, llevados adelante por la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura en Bolivia (FAO - Bolivia), en coordinación con el Estado Plurinacional de Bolivia y la Federación de Asociaciones Municipales de Bolivia (FAM- Bolivia).

Además de los fondos aprobados en calidad de donación por el FVC, esta iniciativa contará con un cofinanciamiento de US$ 30 millones de dólares, de los cuales US$ 29,5 millones proviene del Ministerio de Medio Ambiente y Agua a través de sus programas Mi Riego, y US$ 0,5 millones de FAM Bolivia.

Este hito en financiamiento climático para el país permitirá avanzar en el cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo Económico y Social 2021 - 2025 y la Contribución Nacional Determinada de Bolivia en los sectores agua, bosques y agropecuaria 2021 - 2030, presentada por el gobierno de Bolivia a la Convención del Clima, en el marco del Acuerdo de París. 

El Estado Plurinacional de Bolivia es considerado a nivel mundial el noveno país más vulnerable al cambio climático y a nivel Latinoamericano el segundo país más vulnerable. La Macro Región de los Valles -donde será ejecutado el proyecto- es una de las zonas más afectadas por la sequía y otros eventos climáticos extremos, pues se estima que en esta zona las temperaturas incrementaran entre 3 a 4 grados centígrados y los fenómenos climáticos extremos se exacerbaran. 

Bajo este contexto, el Proyecto RECEM VALLES ha previsto llegar a más de 81.500 familias beneficiarias de manera directa en un plazo de cinco años. Cabe mencionar, que al menos 8.500 familias pertenecen a pueblos y naciones indígenas, de las cuales se estiman que al menos un 50% son de sexo femenino respecto el total. De manera indirecta se ha previsto beneficiar al menos a 1,2 millones de familias del área de influencia del proyecto.

De igual manera el Proyecto RECEM Valles busca alcanzar los siguientes resultados:

1. Agricultura sustentable y resiliente al clima, implementada y manejada por familias de base comunitaria y pequeños agricultores, para incrementar la productividad y sustentabilidad de sus agroecosistemas.
2. Sistemas de riego revitalizados y resilientes al clima, que aseguran la disponibilidad del agua para los sistemas agroalimentarios de pequeños productores y comunidades indígenas, así como campesinas. 
3. Conservación y restauración de fuentes de agua en el marco del manejo integral de microcuencas contribuyen a la seguridad hídrica mediante un enfoque integral y participativo.
4. Fortalecimiento de capacidades institucionales y comunitarias en financiamiento y sistema de gobernanza territorial que contribuyen al manejo del riesgo climático y la gestión integral de recursos hídricos para la producción de alimentos.

En ese sentido y de acuerdo al Documento de Financiamiento del Proyecto RECEM Valles y el Anexo 5 relacionado al cronograma de resultados, productos y entregables, así como las diversas reuniones de Comité Técnico, Comité Directivos y mesas técnicas se ha previsto, desde el Ministerio de Planificación del Desarrollo avanzar en el Análisis de los 65 Planes Territoriales de Desarrollo Integral (PTDI) municipales del área de influencia del Proyecto RECEM Valles, con la finalidad de contar con información física y financiera que ha promovido el desarrollo de prácticas agrícolas resilientes, la gestión de riesgos agropecuarios por fenómenos climáticos extremos, la implementación de centros de acopia, la apertura de mercados locales y nacionales, la revitalización de sistemas de riego, la construcción de represas y embalses, reservorios comunales, atajados o tanques elevados, el manejo integral de cuencas, procesos de forestación y reforestación, seguros agrícolas, entre otros.

Con esta información de diagnóstico se promoverá también la internalización en la gestión pública del Estado de prácticas agrícolas resilientes y sustentables programáticas, las mismas que serán consideradas como parte del proceso de actualización de los Lineamientos Metodológicos Para la Formulación de Planes de Mediano Plazo, con énfasis en la elaboración de PTDI. 


Cabe mencionar que, el componente 4 del proyecto establece como resultado 4.1 el fortalecimiento de capacidades de las entidades gubernamentales nacionales y subnacionales para implementar políticas y normas para la producción de alimentos resilientes al clima bajo sistemas de riego, manejo integral de cuencas y monitoreo de funciones y servicios ecosistémicos. En este marco la realización del diagnóstico de 65 PTDI municipales y Lineamientos Metodológicos Para la Formulación de Planes de Mediano Plazo es de alta relevancia, para que posteriormente se proceda a la actualización de los Planes territoriales de desarrollo integral con el enfoque de adaptación al cambio climático y el uso de las diferentes innovaciones tecnológicas para incrementar la resiliencia de las comunidades de la Macro-región valles es una tarea importante que contribuirá a mejorar la orientación y distribución de recursos públicos. 

Asimismo, esta actualización de los lineamientos metodológicos permitirá contribuir y contabilizar los esfuerzos sub - nacionales realizados, para el cumplimiento de indicadores y metas de la NDC 2021 – 2030, en los sectores agua, agropecuario y forestal.

2.3. Objetivos del Proyecto
[bookmark: _heading=h.tyjcwt][bookmark: _heading=h.lgeo1g61jiob][bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2.3.1. Objetivo General del RECEM Valles

Incrementar la resiliencia al cambio climático de los pequeños agricultores de la Macro-región de los Valles del Estado Plurinacional de Bolivia, a partir de la implementación de actividades de agricultura de conservación, agricultura regenerativa, agricultura agroecológica, la revitalización de sistemas de riego, la restauración de ecosistemas y el fortalecimiento institucional y comunitario.
2.3.2. Objetivos Específicos

Los objetivos específicos del proyecto son los siguientes:
· Implementar sistemas agrícolas resilientes, inclusivos y sostenibles como una medida de mitigación y adaptación al cambio climático; 
· Revitalizar sistemas de riego para la producción de alimentos bajo tecnologías resilientes y eficientes.
· Restaurar y conservar las funciones ambientales, con énfasis en regulación hidrológica de los ecosistemas de los valles.
· Crear condiciones propicias para implementar y ampliar la gestión agroecológica resiliente al clima, la gestión integral de microcuencas informada por el clima y el acceso a mecanismos financieros. 

El proyecto incrementará la resiliencia en los sistemas productivos agroalimentarios en 23.400 hectáreas, revitalizará los sistemas de riego en 4.448 hectáreas de tierras agrícolas, realizará procesos de restauración de ecosistemas en al menos 17.510 hectáreas y contribuirá a la preservación de un millón de hectáreas de bosques en microcuencas prioritarias, para lograr este cometido se tiene previsto realizará un análisis de los 65 PTDI municipales, apoyar al diseño de 24 PTDI municipales con enfoque de resiliencia y adaptación al cambio climático, y acompañar a la implementación de 12 PTDI municipales.




3. Objetivo y Alcance de los servicios de consultoría requeridos y sus productos

La consultoría tiene como objetivo analizar los 65 Planes Territoriales de Desarrollo Integral (PTDI) de los municipios priorizados por el Proyecto RECEM Valles, esto con la finalidad de revisar aspectos técnicos y financieros relacionados al desarrollo e implementación de actividades de agricultura en general y agricultura agroecológica en particular, la implementación de sistemas de riego, embalses, atajados y/o reservorios comunitarios, el desarrollo de proceso de forestación y reforestación, el diseño de mecanismos financieros y el monitoreo de acciones de prevención y control de riesgos de desastres, entre otros.

[bookmark: bookmark=kix.r5j9lpg4gwx1]Metodológicamente el trabajo de consultoría deberá realizarse bajo los siguientes enfoques: 

a) Generación de información. Esta puede ser geográfica, tabular y documental municipal, con la finalidad de tener estructurada toda la información biofísica con énfasis en bosques/cobertura vegetal, agua, suelos y biodiversidad, principales fenómenos climáticos extremos, vulnerabilidad al cambio climático, sistemas de riegos, sistemas productivos, comunidades y pequeños agricultores afectados. 

· Realizar un diagnóstico de la situación actual de las fuentes de información (plataformas, repositorios) de suelos, bosques, agua y biodiversidad.

· Diseñar la estructura de Base de Datos de Bosques, Agua, Biodiversidad y Suelos: componentes del sistema, infraestructura de bases de datos, estructura geográfica, despliegue de información. 

· Análisis de los 65 PTDI de los municipios del área de intervención del Proyecto RECEM Valles, el mismo que deberá consignar la siguiente información:

· Programas y proyectos municipales relacionados al fortalecimiento de sistemas agrícolas.
· Programas y Proyectos sobre sistemas de riego o infraestructura financiada.
· Programas y proyectos relacionados a procesos de forestación y reforestación, conservación de bosques y manejo integral de cuencas.
· Programas y proyectos relacionados a sistemas de alerta temprana de riesgos agropecuarios y forestales.
· Análisis financiero que contribuye a la gestión de riesgos, revitalización de sistemas de riego, apertura de mercados, fortalecimiento de asociaciones de productores, implementación de centros de industrialización, entre otros.
· Capacidades a nivel subnacional / territorial en el desarrollo / implementación PTDI (capacidades a personal técnico de entidades subnacionales acerca de la formulación y elaboración de uso de suelos, ocupación del territorio, planes de ordenamiento territorial, y su articulación con PTDI/PGTC) 

b) Estandarización de información de diagnóstico; en razón a que el análisis y proyección de acciones municipales estarán relacionadas a los principales entregables e indicadores de impacto del Proyecto RECEM Valles.

c) Estado situacional de los PTDI y su vinculación a metas e indicadores del Plan de Desarrollo Económico y Social (PDES), NDC, NDT y ODS; esto con la finalidad de conocer sobre la contribución de las entidades territoriales autónomas municipales al cumplimiento del PDES, la NDC, la NDT y los ODS, previendo además un proceso de internalización de criterios de indicadores de estos compromisos internacionales, en la gestión pública del Estado.

· d) Principales lecciones aprendidas y metodologías de resiliencia y adaptación al cambio climático identificadas (de acuerdo con la comparación / análisis entre las BBDD, y diagnostico situacional y los PTDI).

Producto 1: Plan de trabajo y metodología, que incluirá: i) calendario de actividades; ii) hitos y fechas estimadas para la entrega de los productos; iii) descripción de actividades y responsables.

Planificar, en coordinación con FAO y MPD, las acciones, actividades y otras, destinadas al desarrollo de los productos del trabajo de consultoría.

Producto 2: Informe de diagnóstico de los 65 municipios del área de influencia del proyecto RECEM Valles.

Realizar una revisión exhaustiva de los 65 PTDI municipales del área de influencia del Proyecto RECEM Valles, la misma que consignará información física y financiera relacionada a gestión de riesgos agropecuarios y forestales, prácticas agrícolas resilientes y de adaptación al cambio climático, entre otros.

Tarea 2.1. Revisión de 65 PTDI municipales del área de influencia del Proyecto RECEM Valles.
Con la finalidad de relevar información técnica y financiera programada por parte los gobiernos municipales, se revisarán en los PTDI el desarrollo y puesta en marcha de prácticas de agricultura resiliente al cambio climático, manejo integral de cuencas, inventario de fuentes de agua, acciones de conservación/protección de fuentes de agua procesos de forestación y reforestación, revitalización de sistemas de riego, conservación de bosques, construcción de represas y embalses, la misma que por la información documental, geográfica y tabular se constituirá en una base de datos.

Tarea 2.2. Constituir una base de datos documental, tabular y geográfica con la información de los 65 PTDI revisados y analizados.
[bookmark: _Hlk188451737]La revisión de la información documental, geográfica, tabular y financiera de los 65 PTDI municipales deberá confluir en el diseño de una base de datos que consigne información sobre inversiones municipales en sistemas de riego, agricultura resiliente, sistemas de alerta temprana, manejo integral de cuencas, inventario de fuentes de agua, acciones de conservación/protección de fuentes de agua, procesos de forestación y reforestación, implementación de sistemas de alerta temprana, gestión de riesgos agropecuarios, aplicación de seguros, entre otras actividades.

Producto 3. Fichas técnicas municipales con información sobre inversión pública en acciones de mitigación y adaptación al cambio climático.
Estas fichas técnicas deberán consignar de manera sucinta, acciones municipales relacionadas al desarrollo de prácticas agrícolas resilientes, revitalización de sistemas de riego, manejo integral de cuencas, procesos de forestación y reforestación, sistemas de alerta temprana para gestión de riegos agropecuarios, construcción de atajados o reservorios comunales, tanques de agua, centros de acopio, entre otros.    


Tarea 3.1 Diseño de la Ficha Técnica Municipal en coordinación estrecha con la FAM y autoridades locales.
Se deberán realizar reuniones de coordinación con la FAM y autoridades locales para establecer la información que contendrán las fichas técnicas municipales que establece el perfil de vulnerabilidad climática y medidas locales adoptadas para enfrentar el cambio climático.

Tarea 3.2. Ficha técnica municipal elaborada y socializada a través de sitios web locales y nacionales.
Elaborar las fichas técnicas municipales, estas serán consignadas como parte de la información en sistemas de información geográfico, sitios web locales y nacionales. Asimismo, se deberá realizar un compendio de estas fichas, a efectos de socializar el avance en prácticas de adaptación y resiliencia al cambio climático, así como a fenómenos climáticos extremos.

Producto 4. Informe sobre los principales mecanismos financieros municipales vigentes e identificados como parte de la gestión pública local articulada al nivel departamental (PROSOL) o nacional (seguro MINKA)
La gestión ambiental en Bolivia y la relacionada a la preservación y restauración de fuentes de agua, han sido acompañadas por iniciativas de la cooperación internacional, ONGs e inversión pública local. Esto ha permitido que a la fecha existan fondos de agua municipales en los Valles Cruceños (Dpto. Santa Cruz) y el Valle Central de Tarija, así como la gestión de inversión pública por parte del Fondo de Desarrollo Indígena boliviano y los diversos programas de riego, así como seguros promovidos por el INSA en acuerdo financiero con el municipio.

Tarea 4.1. Identificación del marco normativo vigente y la vigencia operativa de los diversos mecanismos financieros relacionados a la conservación de fuentes de agua, implementación de sistemas de riego, la construcción de atajados entre otros.  
Esto a efectos de precisar la data en esfuerzos locales para la conservación de fuentes de agua, así como el desarrollo y financiamiento de prácticas agrícolas resilientes y sostenibles. 

Tarea 4.2. Informe Final Sobre Mecanismos Financieros Locales, sistematizado y aprobado para su difusión por parte autoridades locales, en el marco de su alineamiento a la necesidad de los productores locales.

Este informe será validado de manera previa a su difusión, pero además serán producto de procesos de consulta a comunidades, pequeños agricultores y familias locales.

Producto 5.  Propuesta de actualización de los Lineamientos Metodológicos de los PTDI para el tercer ciclo de planificación 2026-2030, con la finalidad de incorporar criterios e indicadores relacionados a los NDC, NDT y ODS.  

En ese sentido se tiene previsto realizar varias actividades, entre ellas:

· Desarrollar, diseñar y proponer lineamientos metodológicos para la actualización de información relacionada a los (PTDI) y su contribución en la lucha contra el cambio climático.
· Elaborar fichas técnicas para enfatizar el desarrollo de acciones de mitigación y adaptación al cambio climático.
· Mecanismos financieros identificados y propuestas para su consideración en procesos de mercados inclusivos. 
· Traspaso de conocimientos para generar guías y manuales, mapas y estructuras operativas que se deban considerar al momento de diseño de planes y su puesta en marcha.
· Dar a conocer a técnicos de entidades subnacionales insumos para la formulación y elaboración de planes de uso de suelos, planes de ocupación del territorio, planes de ordenamiento territorial, todos ellos apoyan a la formulación de los PTDI/PGTC.  

4. Perfil de Empresa Consultora y Consultores Especialistas.

[bookmark: _bookmark9]4.1 Perfil de la empresa
La firma consultora deberá demostrar los siguientes requisitos mínimos: 

Experiencia General:
Ocho (8) años debidamente respaldados con certificados y/o contratos en la ejecución de consultorías técnicas relativas al desarrollo de la planificación integral del Estado, y/o la gestión pública y/o fortalecimiento institucional.

La experiencia será considerada con respaldos y debe hacer referencia a la Razón Social de la empresa, entidad o consultora únicamente.

De manera específica el cumplimiento de los siguientes requisitos:
· Informes de auditoría interna y externa realizados. (de los mínimos 5 años de experiencia demostrada)
· Trabajo demostrado con entidades de la cooperación internacional.
· Trabajo demostrado con entidades del sector púbico. 
· Trabajo demostrado con gobiernos autónomos municipales y Autonomías Indígena, Originario Campesinos.
· Conocimiento del marco político normativo e institucional del sistema de planificación del Estado. 
· Conocimiento del marco político normativo e institucional sobre medio ambiente, cambio climático, desarrollo rural y gestión de riesgos.

Experiencia especifica:
· Cinco (5) años de trabajo realizado en consultorías relacionadas al diseño, implementación y evaluación de instrumentos de planificación del estado a nivel municipal (PTDI, PDM, PMOT, otros)

· Tres (3) años de trabajos realizados en consultorías relacionadas a la planificación territorial con temáticas: medio ambiente, cambio climático y gestión de riesgos.

· Dos (2) años de trabajo de diseño y desarrollo realizado con tecnologías noveles, sistemas de planificación del estado y actualización de la base de datos sobre PTDI.

4.2. [bookmark: _bookmark10]Perfil mínimo del Equipo Consultor

La empresa postulante deberá presentar un equipo que contenga al menos los perfiles profesionales    descritos líneas abajo. No limitativo.

Coordinador General 
Perfil
Profesional Economista en Gestión Pública y Financiamiento Externo.
· 8 años de experiencia general de trabajo
· Al menos 5 años de experiencia específica de trabajo en gestión pública con énfasis en procesos de planificación del territorio y financiamiento.
· Experiencia previa en el desarrollo de acciones para la implementación de Procesos para la Planificación Integral del Estado
· Conocimiento sobre la gestión pública financiera y de cooperación internacional
· Experiencia en el diseño de Planes Operativos Anuales, Planes Estratégicos Municipales, mecanismos financieros y acciones de mitigación y adaptación al cambio climático.
· Conocimiento de la gestión y de los lineamientos para el diseño de PTDI


Especialista en Sistemas de Información Geográfico del Proyecto.
Perfil
Profesional especialista en SIG, mismos que deberá ser Ingeniero Geógrafo, Agrónomo o ramas afines y deberá contar con el siguiente perfil profesional:
· 8 años de experiencia general de trabajo en el INFO SPIE y PDES.
· Al menos 5 años de experiencia específica de trabajo en Sistemas de Información Geográfico (SIG), diseño de plataformas web, elaboración de PTDI y su gestión para su respectiva aprobación.
· Conocimiento del Sistema de Planificación Integral del Estado
· Conocimiento de los lineamientos y guías para el diseño de PTDI
· Conocimiento del Marco Normativo y Político relacionado al Sistema de Planificación Integral de Estado.


Profesional Cientista Social
Perfil
El profesional social deberá ser sociólogo, planificador territorial o ramas afines con experiencia en desarrollo territorial: 

· 8 años de experiencia general de trabajo
· Al menos 5 años de experiencia específica de trabajo en planificación integral del Estado, la planificación territorial municipal y el desarrollo de sistemas agroalimentarios sostenibles y resilientes.
· Haber liderado procesos de gobernanza y plataformas consultivas territoriales.
· Conocimiento del Sistema de Planificación Integral del Estado
· Experiencia en el análisis financiero de inversión pública y de la cooperación internacional.


5. Productos, Tareas y Entregables.
Una vez completada la Consultoría, se deberá presentar un informe final de las labores realizadas durante la consultoría junto a una copia de los materiales relevantes generados en cada una de las tareas realizadas (en 2 ejemplares tanto en formato impreso, como en formato digital).
En ese sentido los productos, tareas y entregables a lograrse a través del presente trabajo de consultoría, serán los siguientes:
PRODUCTO 1: PLAN DE TRABAJO
	No.
	Productos
	Entregables

	1
	Plan de trabajo y metodología, que incluirá: 
i) calendario de actividades; 
ii) hitos y fechas estimadas para la entrega de los productos; 
iii) descripción de actividades y responsables.

	1. Plan de Trabajo Detallado: Documento que incluye el calendario de actividades, hitos y fechas estimadas para la entrega de productos, descripción de actividades, responsables, y cronograma de reuniones con los actores clave. Debe ser aprobado por la FAO y el MPD.
2. Metodología Propuesta: Descripción clara de la metodología que será utilizada para el desarrollo del Diagnóstico y el diseño de la Propuesta de Lineamientos de Planificación.



PRODUCTO 2
	No.
	Productos
	Entregables

	2
	Informe de diagnóstico de los 65 municipios del área de influencia del proyecto RECEM Valles.
	1. Informe de Reuniones con Actores Clave: Documentación de las reuniones o talleres realizados, incluyendo listas de participantes, temas tratados, y acuerdos alcanzados.
2. Documentos de 65 PTDI municipales: Copia digital narrativa de los PTDI, información geográfica y tabular sobre prácticas agrícolas resilientes promovidas por los municipios, gestión de riesgos, entre otros.
3. Documento de Análisis elaborado: Documento que contenga la estructura financiera y programática municipal relacionada a las actividades, productos y resultados del RECEM Valles.


N.º de solicitud de proposición del concurso 021/2025
APÉNDICE A



PRODUCTO 3
	No.
	Productos
	Entregables

	3
	Fichas técnicas municipales con información sobre inversión pública en acciones de mitigación y adaptación al cambio climático
	1. Propuesta de Ficha Técnica Municipal: La misma que contendrá información sobre actividades y programación financiera relacionada al fomento de prácticas agrícolas, el desarrollo de proceso de forestación y reforestación, la revitalización de sistemas de riego, entre otros.
2. Ficha Técnica Municipal Validada y Publica: Informe de validación en formato digital e impreso, que documente los procesos de control de calidad llevados a cabo, así como los resultados obtenidos en cuanto a la integridad, precisión y fiabilidad de los datos en el sistema del INFO SPIE y la FAM.
3. Informe de Talleres de Retroalimentación: Resumen de los talleres realizados para la validación de avances, incluyendo lista de participantes, comentarios y sugerencias incorporadas.



PRODUCTO 4
	No.
	Productos
	Entregables

	4
	Informe sobre los principales mecanismos financieros municipales vigentes e identificados como parte de la gestión pública local articulada al nivel departamental (PROSOL) o nacional (seguro MINKA)

	1. Informe Final: Documento que describe los principales mecanismos financieros locales y cogestionados para el desarrollo de prácticas de resiliencia al cambio climático.
2. Formularios de entrevistas y/o encuestas: Documento de entrevistas y/o encuestas sistematizadas que describen sobre los avances y desafíos de los mecanismos financieros locales o aquellos cogestionados con el nivel nacional y/o departamental.



PRODUCTO 5
	No.
	Productos
	Entregables

	5
	Propuesta de actualización de los Lineamientos Metodológicos de los PTDI para el tercer ciclo de planificación 2026-2030, con la finalidad de incorporar criterios e indicadores relacionados a los NDC, NDT y ODS.  


	1. Informe Final: Documento en formato digital e impreso que detalle el proceso de validación de los nuevos Lineamientos Metodológicos de los PTDI, mismos que deberán consignar acciones de adaptación y mitigación al cambio climático, así como de la implementación de sistemas agrícolas resilientes y sostenibles para la seguridad alimentaria con soberanía.
2. Memoria de talleres de validación: Actas de validación, memoria de talleres realizados con la FAM y actores clave para la incorporación de prácticas agrícolas resilientes en los PTDI.




	Productos
	
Días
	Mes 1

	Mes 2

	Mes 3

	Mes 4

	
	
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4

	Producto 1. Plan de trabajo y metodología, que incluirá entregables. 

	10
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Producto 2. Informe de diagnóstico de los 65 municipios del área de influencia del proyecto RECEM Valles.
	60
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Producto 3. Fichas técnicas municipales con información sobre inversión pública en acciones de mitigación y adaptación al cambio climático.
	80
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Producto 4. Informe sobre los principales mecanismos financieros municipales vigentes e identificados como parte de la gestión pública local articulada al nivel departamental (PROSOL) o nacional (seguro MINKA)
	90
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Producto 5. Propuesta de actualización de los Lineamientos Metodológicos de los PTDI para el tercer ciclo de planificación 2026-2030, con la finalidad de incorporar criterios e indicadores relacionados a los NDC, NDT y ODS. 
	120
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



6. Duración Prevista del Contrato

El contrato tendrá una duración de 120 días calendario a partir de la suscripción por parte del proveedor a ser contratado y la Representación de FAO en Bolivia.

7. Administración del contrato

La supervisión directa del trabajo del Proveedor de Servicios será llevada a cabo por el Coordinador del Proyecto designado por FAO Bolivia, de quien se obtendrá la aprobación y certificación de aceptación de los productos.

8. Ubicación del trabajo/servicio

Para los consultores nacionales el domicilio de trabajo será la ciudad de La Paz - Bolivia con viajes a las áreas que integran a los municipios del área de influencia del proyecto RECEM Valles.

9. Documentación legal

El proveedor del servicio deberá demostrar los siguientes requisitos mínimos: 

· Copia del Número de Identificación Tributaria de la empresa 
· Copia del Poder del Representante Legal
· [bookmark: _heading=h.4i7ojhp]Carta de presentación de la empresa con su información bancaria

10. Cronograma de pagos
El proveedor de servicio deberá enviar un Plan de Trabajo como Producto 1. con una propuesta presupuestaria por producto que incluya un desglose de tipo de gastos con unidad de medida, cantidad, costo unitario y costo total.

Los pagos se realizarán de acuerdo con el siguiente detalle:

· Después de la aprobación técnica del Producto 1 “Elaborar un Plan de Trabajo para el diseño, desarrollo y puesta en marcha del Análisis de 65 (PTDI) municipales.”, para la implementación del trabajo de consultoría un monto equivalente al 15% del monto total acordado;

· Después de la aprobación técnica del Producto 2 “Informe de diagnóstico de los 65 municipios del área de influencia del proyecto RECEM Valle” y sus entregables, un monto equivalente al 25% del monto total acordado;

· Después de la aprobación técnica del Producto 3 “Fichas técnicas municipales con información sobre inversión pública en acciones de mitigación y adaptación al cambio climático” y sus entregables, un monto equivalente al 30% del monto total acordado.

· Después de la aprobación técnica de los Productos 4 “Informe sobre los principales mecanismos financieros municipales vigentes e identificados como parte de la gestión pública local articulada al nivel departamental (PROSOL) o nacional (seguro MINKA)”y Producto 5 “Propuesta de actualización de los Lineamientos Metodológicos de los PTDI para el tercer ciclo de planificación 2026-2030, con la finalidad de incorporar criterios e indicadores relacionados a los NDC, NDT y ODS”,  y sus entregables, un monto equivalente al 30% del monto total acordado.



11. Cualidades del Proveedor del Servicio
[bookmark: _heading=h.2xcytpi]11.1. Origen de los proveedores.
Las empresas u organizaciones de la sociedad civil invitadas deben tener su sede central en la ciudad de La Paz o las principales ciudades de Tarija, Cochabamba, Santa Cruz, Potosí y/o Chuquisaca
11.2. Calificaciones profesionales del proveedor del servicio.

El proveedor del servicio de manera específica deberá cumplir con los siguientes requisitos:

· Personería jurídica legalmente establecida.
· Experiencia específica en:
· Elaboración de estudios que integren análisis de sistemas de información y monitoreo de bosques, agua, clima, observatorios con gestión de información documental, tabular y geográfico.
· Recopilación y generación de geo data bases relacionadas con la temática.
· Trabajo en gestión de bosques, cambio climático, monitoreo de seguros agropecuarios y resiliencia.
· Conocimiento de la problemática de sistemas de producción agropecuaria, forestal, áreas protegidas, entre otros.
· Experiencia en gestión de proyectos financiados por diversas fuentes nacionales e internacionales.
· Experiencia de trabajo con fondos GEF.

[bookmark: _heading=h.3j2qqm3][bookmark: _heading=h.1y810tw]
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